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24 DE 1990 
(~ebrero 7) 

por la cual la Nación se asocia a la celebraeión. del primer centenario de la ciudad de Armenia 
y file vincula con la construcción d·e algunas obras de vital importancia para esta ciudad. 

El Congreso de Colombia, 

DECRE't'.A: 

Articulo 3Q Autorizase al Gobierno Nacional para efectuar las 
operaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la 
presente Ley. 

Articulo 19 La Nación se asocia a .la celebración del primer cen
tenario de la ciudad de Armenia, capital del Departam,mto del Qulndio, 
qne tendrá lugar el 14 de octubre de 1989 y rinde tributo d•l admiración 
y exaltación a su fundador Jesús Mnrla <:>campo Toro "Tlgreros", a 

. Articulo 49 La presente Ley rige a partir de la fecha de su pu
blicación. 

Dada en Bogotá, D. E.; a los 
yecientos ochenta y nueve ( 1989). 

', 
dlas del mes de de mil no-

las virtudes clvlcas y esplrltu de sup.eraclón de sus habll;antes. . 
Articulo 29 En desarrollo de los numerales 17 y 20 dE·l articulo 76 

de la Constitución Polltlca, el Gobierno Nacional partlc:lpará en la 
ejecución de las $iguientes obras de beneficio común y prioritarias 

El· Presidente del honorable Senado de la ReplÍbllca, 
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

para la ciudad de Armenia asl: · 
· 19 Mejoramiento y erradicación de asentamientos. La Nación con

. tribuirit" con un aporte de doscientos millones de pesos ($ 2110.000.000.00) 
para el programa de erradicación y reubicación de los a~ntamlentos. 

El Presidente de la honorable Citmara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS . 

29 Mejoramiento, ampliación y dotación de escuelas. La ·Nación 
contrlbulrit con un aporte de cien millones de pesos ($ 1110.00.0.000.00) 
para diStrlbuirlo en las escuelas urbanas y rurales del Municipio de 

El Secretarlo General del honorable Senado de la República, 
Crispln Vill;izón de Armas. 

El Secretarlo General ile la honorable Citmara .de Representantes, 
Armenia. · · Luis Lorduy Lorduy. · 

39 Universidad del Qulndlo. La Nación contribuirá ccn un aporte 
de cien millones de pesos ($ 100.000.000.00) para la terminación de 
la construcción y demás obras complementarlas de la Facultad de República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Medicina. · · 
· 49 Túnel"del Ferrocarril Armenla-Ibagué. Para la 1·eparaclón y Publlquese .Y ejecútese. 

1·econstrucció11 del túnel ferroviario en Inminente peligro de derrum- · 
barse en longitud de 650 metros. La Nación contribuirit cc•n un aporte . 
de cien millones de pesos ($ 100.000.000.00). 

Bogotá, D. E., 7 de febrero de 1990. 
VIRGILIO BARCO 

59 Otras obras. La Nación contribuirá con un aporte de .cien ml
·llones de pesos ($ 100.000.000.00) para la solución del Pl'Oblema vial 
del Municipio de Armenia y resello asfUtlco de las calle:; en vlas de 
usQ nacional. 

El Ministro de· Gobierno, Carlos Lemos Simmonds. El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Luis Fernando Alare6n l\lantllla. El 
Mlntstro de Educación Nacional, l\lanuel Franclseo Becerra Barney .. 
La Mlntstra de Obras Públicas y Transporte, Luz Priscila Ceballos 
Ord6ñez. 
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CONTRATOS 

COXTRATO NV~IERO 0001 DE l'RESTACION 
DE SER\'ICIOS PROFESIONALES 

ee~ebrado con romplllo Casasf'ranco i\ledlna. 

Entre los suscritos. a saber: Carlos Lemas SJmrnonds. 
1nayor de edad. \"ectno de esta ciudad. fdentiUcndo con 
la cédul11 de ciudadnnia número 1422334 de Popayin, · 
en su calidad de Ministro de Gobierno. obrando en 

·nombre y rcprcsentnctón de la Nnclón, en ejercicio de 
las facultades que le confiere el Decreto nü.mero 40:1 
de 1983 y de conrormtdad con los requisitos que exlJc 
el Decreto número 222 del mismo año. por una par.te, 
quien para efectos de este contrato se denominará la 
Naclón-Ailnlsterlo de Gobierno, y por la otrn Pompllto 
Casasfranco Mcdlnu. Identificado con la cédula de cfu .. 
d11dn111ln .ud.n11e.ro 1444011511 do Cldl, l11gc11lc1"0 toreato.l, 
qufep. obra. en nombre propio como profesional inde
pendiente y quien dcclnra baJo lo. gravedad de Jura
mento no estnr incurso en causal alguno de Jnhabl
lldod o de lncampntlbllldod de c¡ue tratnn las artlculos 

89 al 15 del. Decret.o 222 de 1983. quien se denomlnani 
de ahora e~1 adelante el Contrat.l•ta •. han celebrado el 
presente ccntrato de prestación de aentclos profesio
nales contenido en lu siguientes cliusulas: 

Primera. ObJe&o. Prestar" Sus servicios ·como asesor 
del Mtntslr:J de Gobierno en todos los aspectos y pro
gramas de desarrollo de las comunidades organizadas 
Undfgcnna y acción comunal>. En la misma formn. 
atenderá los demás trabajos que le encomiende el se
ñor Ministro y que estén acordes con el objeto del con- -
trato. 
S~gunda. \Palor. El vnlor total del presente contrato 

es hasta por la sumo. de dos millones cien mll pesos 
($ 2.100.000.00) moneda corriente. para t.odos sus erec
tos lega.les y fiscales. 

Tercera. Forma de pago. La Naclón-MJnlsterlo de 
Gobierno. so obliga pani"' con el ContratJstn a pagar el 
valor de este contro.to par mensualidades vencidas cado. 
wia a rru:ón de trescientos cincuenta mil pesos 

. <8 350.000.01•> moneda corriente. mediante la presenta
ción de la cuenta de cobro debidamente legalizada y 
con la constancia de que se estd cumpliendo el objeto 
establecido en el mismo y firmado. por el Ministro 
do Goblern•> o por quien éste autorice par escrito. 

CUa.rta. IJ uraeidn del contrato. El término de dum
clón del presente contrato es desde su perfecciona· 
miento hasto. el 31 de Julio de 1990. 

Quinta. S lljeelón pre1apile1tal. El pago de las sumas 
a que se obliga la Nación-Ministerio de Gobierno que· 

da sujeto a las apropiaciones presupuesto.les que harA 
la División Delegada de Presupuesto del Minl&Lerlo de 
Gob;emo que se lmputañ.n con cargo al rubro remu· 
neraclón servtcios técnicos, a8t: Capltulo_I. o.rtfcu1o 11'1 
de la vl1encla del presupuesto del Ministerio de Go· 
blerr:.o correspondiente a 1990. 

8e:¡¡:ta. Régimen 1)restaclonal. El Contratista por la. 
"fndole de vlnculac!ón a que &e refiere este contrato no 
es empleado del Ministerio de Ooblemo y por ende, 
no goza de prestaciones sociales ni de senlclos alis· 
tenciales de salud. . . 

Séptima. Obllp.ctone• del Contratista. El ConLra.tls· 
ta se obliga para con la Naclón-.MJnlsLerlo de Oobler- . 
no. a prestar sus servicios profesionales y realizar las 
demás actividades directamente relacionadas con el 
obJeto de este contrato. a estar a disposición del señor . 
Ministro de Gobierno para todos las servicios contra· 
tados que estén acordes con el objeto del mismo y a 
responder por todo documento que le sea confiado en 
relación con el objeto de este contrato. 

Octava. ViátJeos y gustos de transporte. El Contra· 
tlsta tendrá como sede la ciudad de Bogoti, pero · 
cuando debo. trasladarse fuera de . su sede dentro o 
fuera del país por orden del seftor Ministro, en cum
pllmlento a las lunc1onea U!gnadaa en el contrato, 
tendri. derecho al pago de vl"tlcos y transporte que 
requiero. su desplazamiento. con cargo al presupuesto 
al Ministro de Gobierno. El valor de los vlittcos será 
equivalente al que devenguen los runclonarios del MI· 

·. 


